
 

 
 

INFORME SOBRE EL REAL DECRETO 1630/2006, de 29 de 
diciembre, POR  EL QUE SE ESTABLECEN LAS ENSEÑANZAS 

MÍNIMAS DEL SEGUNDO CICLO DE LA EDUCACIÓN INFANTIL 
 
La educación infantil es la etapa educativa que atiende a niñas y 
niños desde el nacimiento hasta los seis años. Se ordena en dos 
ciclos y tiene carácter voluntario siendo el segundo ciclo gratuito. 

• OBJETIVOS ( artículo 3) 
 
Entre los objetivos de esta etapa aparece como novedad el iniciarse 
en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el 
movimiento, el gesto y el ritmo. 
 

• CONTENIDOS EDUCATIVOS Y CURRÍCULO ( artículo 5 ) 
 
Corresponde a las administraciones educativas fomentar una primera 
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo 
ciclo de la educación infantil. 
 

• ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (artículo 8) 
 
Las administraciones educativas establecerán procedimientos que 
permitan identificar aquellas características que puedan tener 
incidencia en la evolución escolar de los niños y los centros atenderán 
a estos alumnos buscando la respuesta educativa que mejor se 
adapte a sus características. 
Los centros adoptarán las medidas oportunas dirigidas al alumnado 
que presente necesidad específica de apoyo educativo.  
 

• ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN ( Disposición adicional única) 
 
La enseñanza de la religión está incluida como materia en esta etapa 
y es de oferta obligatoria para los centros y de carácter voluntario 
para los alumnos. Las administraciones educativas velarán para que 
el recibir o no dichas enseñanzas no supongan discriminación alguna 
para los alumnos. 
En esta etapa educativa los centros no deberán organizar actividades 
de estudio alternativas ya que queda derogado el Real Decreto 
2438/1994, de 16 de diciembre  que regula la enseñanza de la 
religión en lo que respecta a esta etapa educativa. En el artículo 3 de 
este R.D. se afirma que “para los alumnos que no hubieran optado 
por seguir enseñanza religiosa los centros organizarán actividades de  
estudio alternativas en horario simultáneo a las enseñanzas de 
Religión”. 


